
 

Núm. de expediente: GVAGIP/2021/624

RESOLUCIÓN DE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:
ESTIMATORIA

I. Antecedentes de hecho

Primero. El día 27 de diciembre de 2021 tiene entrada en el registro electrónico de la Generalitat la solicitud
de acceso a la información pública, con número de registro GVRTE/2021/3252383, efectuada al amparo de
la normativa de transparencia de la Generalitat, en la que se indica lo siguiente:

"Que teniendo en cuenta  que diversos  organismos  han informado desde el  inicio  de  la
pandemia provocada por el covid-19 sobre la no necesidad del uso continuado de la mascarilla
como mecanismo para frenar el avance de la pandemia, que se le responda a las preguntas
formuladas en el anexo"

Segundo. En esta fecha de entrada comienza a contar el plazo máximo de un mes para resolver y notificar
por  el  órgano  competente  de  la  Conselleria  de  Participación,  Transparencia,  Cooperación  y  Calidad
Democrática.

II. Fundamentos de derecho

Primero. El artículo 27 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y el artículo 42.1 del Decreto 105/2017, de 28 de
julio, establecen que cualquier ciudadano o ciudadana, a título individual o en representación de cualquier
organización  constituida  legalmente,  tiene  derecho  de  acceso  a  la  información  pública,  mediante  una
solicitud previa y sin más limitaciones que las establecidas en la ley. Para el ejercicio de este derecho no es
necesario motivar la solicitud ni invocar la ley.

Segundo.  Los artículos 12, 13 y 16.1 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, así como los artículos 44 a 49 del
Decreto 105/2017, de 28 de julio, establecen los límites de acceso a la información pública, el régimen
aplicable en el caso de que la información solicitada contenga datos de carácter personal y el régimen sobre
las causas de inadmisión.

Tercero. El  artículo  35  de  la  Ley  1/2022,  de  13  de  abril,  establece  los  órganos  competentes  para  la
resolución del procedimiento de solicitud de acceso a la información pública. El artículo  11. del Decreto
185/2020, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Sanitat Universal i
Salut Pública, establece que el órgano competente para resolver es  Dirección General de Salud Pública y
Adicciones.

En atención a los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho descritos,
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RESUELVO

Primero. En atención a los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho descritos y visto que la
solicitud no incurre en ninguno de los límites de acceso a la  información pública ni contiene datos de
carácter personal  que hayan de ser protegidos ni  existe causa de inadmisión,  se estima la solicitud, se
concede el acceso a la información pública solicitada y se pone a disposición de quien la ha solicitado:

◦ Como anexo a la presente resolución.

Segundo. La información pública puesta a disposición por la presente resolución podrá ser reutilizada según
lo dispuesto en el capítulo III del título II del Decreto 105/2017, de 28 de julio.
No obstante, de conformidad con el apartado 5 del artículo 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia,  acceso a la  información pública  y  buen gobierno  "La  normativa de protección de datos
personales será de aplicación al tratamiento posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de
acceso".  De  acuerdo  con  esto,  la  información  pública  obtenida  en  virtud  del  derecho  de  acceso  que
contenga datos de carácter personal estará sometida al Reglamento General de Protección de Datos y el
resto de normativa en la materia, debiendo respetar especialmente los principios de protección de datos
que exigen que los datos sean tratados de forma legítima, proporcional, veraz y con pleno respecto a los
derechos de las personas afectadas. 

Tercero. Notificar  a la  persona/entidad interesada esta resolución que pone fin a la  vía  administrativa.
Contra ella podrá interponerse un recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución. No obstante, con carácter potestativo y previo
a su impugnación ante la jurisdicción contencioso-administrativa, podrá interponerse una reclamación ante
el  Consejo de Transparencia,  Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno en el  plazo de un mes,
contado también desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución.

En Valencia, a fecha de firma
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